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REsoLUctÓNNo. to003e
"Por medio de la cual se otorga permiso para Ia introducción de licores destilados

en el Depañamento de Bolívar a LICORES DEL CESAR S.A.S..

EL SECRETARIO DE HACIENDA DEL DEPARTAMENTO DE BOLÍVAR

En uso de sus facultades legales y en especial las conferidas por la Ley'1816 de 2016, la Ordenanza 1l de 2000, el
Decreto No. 151 del 30 de Abril de 2020 y la Ordenanza N0.301 de 2020.

CONSIDERANDO

Q-ue en virtud del monopolio de licores establecido como arbitrio rentístico del Estado por el artículo
336 de la Constitución, es facultad exclusiva de los Departamentos explotar la producción e
introducción de licores destilados, así como organizar, regular, frscalizar y vigilar dichas actividaijes.

Que la Ley 1816 de 2016, frla el régimen propio del monopol¡o rentistico de iicores destilados, y las
reglas a través de las cuales debe llevarse a cabo la introducción de licores en los Departamentos.

Que la Ley 1816 de 2016, que rige a partir del 1 de enero de 2017, en el parágrafo 3 de su artÍculo
2, define como licores destilados lo siguiente:

'PAMGRAFO 3o. Entiéndase por licor destitado ta bebida atcohólica con una graduación supenor
a 15 grados alcoholinétricos a 20o C, que se obt¡ene por destilación de bebidai fermentadas o de
mostos fermentados, alcohol vínico, holandas o por mezclas de atcohol rectificado neutro o
aguardientes con sustancia de origen vegetat, o con extractos obtenidos con infustones,
percolaciones o maceraciones que le den distinción al producto, además, con adición de pÁorao,
derivados lácteos, de trutas, de vino o de vino aronatizatdo."

Que mediante el artículo 24 de la Ordenanza 1 1 de 2000, la Asamblea del Departamento de Bolívar
adoptó el Monopolio Rentístico de Licores destilados.

Que de acuerdo con el artículo g" de la Ley 1g16 de 2016, para ejercer el monopolio sobre la
introducción de licores destilados, los gobernádores otorgarán permisós temporales a las personas
de derecho público o privado, así:

"ARTICULO 9O, MONOPOLIO COMO ARBITRIO RENIiSÍCO SOERE L/4 INTRODUCCIÓN DE
t/CoRES DESI/IADOS. Para eiercer el monopolio sobre la introducción de linres dest;/adog /os
gobe-rnadores otorgarán permrsos tenporares a /as personas de derecho pmtico o liiiao de
conformidad con las siguientes reglas:

1' La solicitud de permiso deberá reso/verse en un término náximo de treinta (30) días hábiles,
respetando el debido proceso y de conformidad con ta ley.

2- Los permrsos de introducciÓn se otorgarán nediante acto administraüvo particular, contra et cuatprocederán /os recursos de ley, garantizando que todos /os /lcores, nacionales e impoftados tengan
el misno trato en mateia inpositiva, de acceso a mercados y requisitos para su introducción.
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. ? Los.permisos de introducción tendrán una duración de diez (10) años, prorrogables por un término
igual."

Que mediante Decreto No. 151 del 30 de Abril de 2020 el Gobernador de Bolívar, delega en er
Secrelario de Hacienda del Departamento de Bolívar, la facultad para otorgar permisos temporales
de inhoducciÓn de licores destjlados al Departamento, en cumplimiento del añícülo 09 de la ley 1g16
de 2016.

Que la empresa LtcoREs DEL cEsAR s.A.s., identif¡cada con Nlr 901.379.295-1, presentó
solicitud de permiso para la introducción de los licores destilados, a través de su represeniante.legal
Ia señora KELY JHOJANNA MUÑOZ CHALA, ldentificada con Cedula de biudadan¡a No.
49.723.181, en catidad de REpRESENTANTE LEGAL.

Que el formato HOJA DE VIDA DEL CONTRIBUYENTE y los anexos hacen parte integral del presente acto
administrativo.

Que.el artículo l0 de la ley 1816 de 2016, establece que los permisos de introducción de licores destitados
se otorgaran con base en las siguientes reglas:

. Ser solicitada por el Representante legal

. Certificado de Existencia y representación legal de la empresa

. Fotocopia del documento de identificación del representante legal.

o Relación de productos a introducir, discriminando marcas y presentación

' Registros sanitarios vigentes de los productos a introducir expedidos por el Instituto Nacional de
Vigilancia de Medicamentos y Alimentos (lNVlMA). Verif cándose su vigencia y conespondencia.

o Etiqueta de los productos objeto de la solicitud de Inkoducción.

. Registro Unico Tributario (RUT) del solicilante. (Actualizado y vigente).

. Declaración juramentada que certifique que er Representante legal y miembros de ra junta
d¡rectiva no han sido hallados responsables por conductas ilegales quá impliquen contrabando
o adulteración de licores, ni la falsificación de sus marcas. 

.

¡ No encontrarse inhabilitado para contratar con el Estado

o No encontrarse condenado por algún delito o en caso de personas jurídicas, su represen¡ante
legal.
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"Por medio de la cual se otorga perm¡so para la introducción de licores desfilados

en el Departamento de Bolívar a LICORES DEL CESAR S.A.S".

. No estar inhabilitado por la autoridad competente por violaciones al régimen general o a las

normas particulares de protección de la competencia, incluida el régimen de prácticas

comerc¡ales reslrictivas, o por v¡olac¡ones a las normas sobre competencia desleal.

Que el solicitante informó las s¡guientes direcciones como los lugares de almaceriamiento de los licores
destilados (Bodegas) de Ia Sociedad LICORES DEL CESAR S.A.S., identifcada con NIT 901.379,295-
1. Las cuales, se encuentran activas y aulorizadas por la Dirección de Ingresos del Departamento de
Bolívar.

CIUDAD O MUNICIPIO DIRECCION
Cartagena - Bolívar DIAG, 234 #54-65 EL BOSQUE

Con fundamento en lo anterior,

ARTICULO PRIMERO: Otorgar a
perm¡so de introducción temporal de
Bolívar, así:

RESIJELVE:

LICORES DEL CESAR S.A.S., identificada con NtT 901.379.295-1,
los productos que a continuación se relacionan en el Departamento de
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PRODUCTOS

NOMBRE OEL PRODUCTO CAP REGISTRO INVIMA
GRADOS

ALCOHOL

AGUARDIENTE ANISADO S¡N AZUCAR
¡/ARCA VALLENATO

375,
750,500,

1000,2000

INVIMA 2O21LM.
0000004

24

ARTICULO SEGUNDO: El permiso de inkoducción de los licores destilados relacionados en el artículo
primero de esta resolución se otorga por el térm¡no de diez ('10) años, contados a partir de la fecha de
exped¡ción de la presente resolución.

ARTíCULO TERCERO: El permiso de introducción de los licores destilados que por esta resolución se ororoa
podrá ser revocado en los términos dispuestos en el artículo l2 de la Ley 1.816 de 2016, las normas queio
reglamenten, y aquellas que lo modifiquen o adicionen.

ARTíCULO CUARTO: Los licores destilados autorizados para su ¡ntroducción serán producidos,
distribuidos y comercializados en elDepalamento de BolÍvar por Ia empresa LICORES DEL CEóAR S.A.S.,
ldentificada con NIT 901.379.295-1.

Regístrese la dirección DIAG. 23A #b4-65 EL BOSQUE Cartagena/Bolívar, como
ra el almacenamiento de los productos relacionados en el artículo primero de la

ARTICULO QUINTO:
bodega autorizada pa
presente Resolución.
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En todo caso, una vez el Gobierno Nacional expida la nueva reglamentación con los requis¡tos que deben

cumplir eslos recintos, el solicitanle del permiso de introducción temporal deberá presentar ante el

Departamento de Bolívar nueva solicitud de aulorización del lugar de almacenamiento para la verificación de
'las nuevas condiciones que el reglamento defina sobre el particular.

ARTÍCULO SEXTO: Que LICORES DEL GESAR S.A.S., identificada con NIT 901.379.295-1, En

cumplimiento del artículo 17 de la Ley 1816, deberá liquidar y pagar los derechos de explotación
correspondientes al2% de las ventas anuales de los licores destilados introducidos al Departamento de

Bolívar.

PARAGRAFO 1: En todos los casos los derechos de explotación se liquidarán al final de cada vigencia y se

pagarán a más tardar el día 31 de enero del año siguiente.

PARAGRAFO 2: El Departamento a través de la Secretaría de Hacienda ejercerá el control al cumpl¡miento

del pago de los derechos de explotación que se generan por el presente permiso de introducción de licores

dest¡lados.

ARTÍCUL0 SEPTIMO: Notificar a la empresa LICORES DEL CESAR S.A.S., identificada con NIT

901.379,295-1, a través de su representante legal o quien haga sus veces, del contenido del presente acto

administrativo, conforme a lo establecido en el artículo 565 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional, Para
efectos de enviar los comunicados correspondientes, téngase en cuenta la siguiente dirección señalada en

el Certificado de Existencia y Representación legal de la empresa: Cl 6 1 78 bn 6 de enero La paz - Cesar.

Correo electrónlco: gerencia.lcesarsas@gmail.com

ARTÍCULO OCTAVO: Contra la presente resolución procede el Recurso de Reposición, el cual puede

interponerse denko de los diez (10) días siguientes a su notificación, de conformidad con el artículo 76 de la

Ley 1437 de 201 1 - Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

ARTÍCULO NOVEN0: La presente Resolución quedara en firme a partir del dÍa siguiente a su ejecutoria

Dado en Turbaco - Bolívar,

NoTlFiouEsEYcÚMPLAsE 0 1 |'|AR 202
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JÓRGE ENRIOUE EAGNA MENDEZ

Secretario de Hacienda

Gobemación de Bolívar

A
nlilfu¡ennoo PtoN BoTERo . Dúector F¡nanciero de lngresos

L/\
Proyectór Yusbeth Paola Cruz lvlontero (Asesor Externo- Secretaria de Hacienda).\*'
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